
1

FEDERACIÓN REGIONAL DE ASOCIACIONES DE FAMILIARES DE
ENFERMOS DE ALZHEIMER DE CASTILLA Y LEÓN

Memoria Abreviada ESFL del Ejercicio Anual terminado el 31 de Diciembre de 2019

1. Actividad de la entidad

La entidad FEDERACIÓN REGIONAL DE ASOCIACIONES DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER DE
CASTILLA Y LEÓN, a que se refiere la presente memoria se constituyó el año 1995 y tiene su domicilio social
y fiscal en CL SANTIAGO, 16, 3, 47001, VALLADOLID. El Régimen Jurídico en el momento de su constitución
fue de Federación de Asociaciones de Familiares de Enfermos de Alzheimer en Castilla y León.

Los fines prioritarios de la Federación son:

 Representar y ser portavoz del conjunto de las Asociaciones Federadas de la Comunidad de Castilla
y León, de Familiares de Enfermos de Alzheimer, independientemente de que cada una de ellas
tenga plena independencia y personalidad para la defensa de sus derechos.

 La defensa de los derechos y exigencia del cumplimiento de deberes de las distintas Asociaciones
Federadas, sin perjuicio de la legitimación que a cada una le corresponda.

 Prestar asistencia a las Asociaciones de la Comunidad de Castilla y León de familiares de los
afectados por la enfermedad de Alzheimer.

 Asesorar alas Asociaciones de la Comunidad de Castilla y León de Familiares afectados por la
enfermedad de Alzheimer en materias legales, sociales y económicas.

 Promocionar y difundir en los medios de comunicación social y entre los agentes sociales, todo lo
referente al posible diagnóstico de la enfermedad de Alzheimer y la terapia y prevención de la
misma, al objeto de facilitar una asistencia adecuada, un mayor conocimiento de dicha
enfermedad y posibilitar una atención temprana/detección precoz.

 Estimular, fomentar y ayudar a la creación de servicios adaptados a las necesidades de las familias
y enfermos, con el objeto de proporcionar un beneficio terapéutico al enfermo y descanso a la
familia.

 Estimular las investigaciones y estudios sobre la incidencia, evolución terapéutica y posible
etiología de la enfermedad.

 Mantener los contactos necesarios con otras entidades y asociaciones dedicadas al estudio de la
enfermedad de Alzheimer dentro y fuera de España, con el propósito de estar al día en los avances
científicos que se produzcan en esta materia.

 Organización de cursos de formación y perfeccionamiento para los voluntarios y profesionales de
las asociaciones.

 Organización de seminarios y mesas redondas para los directivos de las asociaciones miembros.
 Pertenecer a Federaciones o Confederaciones de Asociaciones de carácter nacional o

internacional, así como Fundaciones y otras organizaciones, tanto gubernamentales como no
gubernamentales, acogidas tanto a derecho público como privado, que tengan objetivos idénticos
o afines que esta Federación.

 Solicitar subvenciones de manera conjunta para las Asociaciones miembros.

La actividad actual de la entidad coincide con su objeto social o fundacional.

Con fecha 14 de junio de 2011, el Ministerio de Interior, ha declarado de Utilidad Pública a la Federación
Regional de Asociaciones de Familiares de Enfermos de Alzheimer de Castilla y León, por lo que se acoge

Se le aplica la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociación y la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las
entidades sin fines lucrativos, el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, el Real Decreto 1611/2007, de 7 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, el Real Decreto
1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, el Real Decreto
1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y
Medianas Empresas y los criterios contables específicos para mircroempresas, el Real Decreto 1491/2011,
de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las
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entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades sin fines de lucro, y demás
disposiciones legales aplicables.

La moneda funcional con la que opera la entidad es el Euro. Para la formulación de los estados financieros
en euros se han seguido los criterios establecidos en el Plan General Contable tal y como figura en el
apartado 4. Normas de registro y valoración

2. Bases de presentación de las cuentas anuales

2.1. Imagen fiel.

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2019 adjuntas han sido formuladas por la Junta Directiva a partir de los
registros contables de la Entidad a 31 de diciembre de 2019 y en ellas se han aplicado los principios
contables y criterios de valoración recogidos en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se
aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el
modelo del plan de actuación de las entidades sin fines de lucro, las Resoluciones de 26 de marzo de 2013,
del ICAC, por las que se aprueban el Plan de Contabilidad de entidades sin fines lucrativos y el Plan de
Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos, en todo lo no modificado
específicamente por las normas anteriores, será de aplicación el Real Decreto 1514/2007, por el que se
aprueba el Plan General de Contabilidad, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, Ley Orgánica
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y el resto de disposiciones legales vigentes en materia
contable, y muestran la imagen fiel del patrimonio, de  la situación financiera y de los resultados de la
Federación.

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan aplicado
disposiciones legales en materia contable.

Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la aprobación por la Asamblea General de la Federación,
estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna.

Las Cuentas Anuales del ejercicio anterior, fueron aprobadas por la Asamblea General de la Federación, el 4
de mayo de 2019.

2.2. Principios contables no obligatorios aplicados.

No se han aplicado principios contables no obligatorios.

2.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre.

La Entidad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de entidad en funcionamiento, sin que
exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el valor de los activos o
pasivos futuros.

En las cuentas anuales adjuntas se han utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas por la Junta
Directiva de la Entidad para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que
figuran registrados en ella. Básicamente, estas estimaciones se refieren a:

 Vida útil de los activos materiales e intangibles (Nota…)

Es posible que, a pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información
disponible a la fecha de formulación de estas cuentas anuales sobre los hechos analizados, se produzcan
acontecimientos en el futuro que obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos ejercicios, lo que
se haría de forma prospectiva reconociendo los efectos del cambio de estimación en las correspondientes
cuentas de resultados futuras.
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2.4. Comparación de la información.

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance y de
la cuenta de resultados, además de las cifras del ejercicio 2019, las correspondientes al ejercicio anterior.
Asimismo, la información contenida en esta memoria referida al ejercicio 2019 se presenta, a efectos
comparativos con la información del ejercicio 2018.

2.5. Elementos recogidos en varias partidas.

No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance.

2.6. Cambios en criterios contables.

Durante el ejercicio 2019 no se han producido cambios significativos de criterios contables respecto a los
criterios aplicados en el ejercicio anterior.

2.7. Corrección de errores.

La Federación, como parte de los fines de la Federación está el de solicitar subvenciones de manera
conjunta para las Asociaciones que la conforman. Anualmente, la Junta de Castilla y León, concede una
subvención a AFACAYLE que reparte entre dichas Asociaciones, en función del grado de compromiso y la
actividad que cada una realiza. La Federación, no registraba estas subvenciones al considerarse mero
intermediario, por no gestionar ninguna de las actividades ni programas subvencionados. Como
consecuencia de esto, las partidas Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar y Deudas a corto Plazo
estaban minoradas, ya que a fecha de cierre las resoluciones de concesión de subvención para las
actividades del ejercicio siguiente estaban resueltas, aunque no cobradas, teniendo que haber incluido a 31
de diciembre de 2018 la cuantía total concedida de 827.353 euros en ambas partidas.

La Federación ha corregido el error de forma retroactiva, modificando las cifras comparativas al 31 de
diciembre de 2018 del Balance de Situación, sin perjuicio ni beneficio para el Patrimonio Neto ni para la
Cuenta de Resultados.

Los efectos en el balance de situación a 31/12/2018 de estas correcciones valorativas han sido las
siguientes:

Balance CCAA a 31/12/2018
Correcciones
valorativas

Reexpresado a
31/12/2018

Activo corriente
 III.  Deudores comerciales y otras partidas a cobrar 383,50 827.353,00 827.736,50
Total 383,50 827.353,00 827.736,50
Pasivo corriente
  II. Deudas a corto plazo 131,10 827.353,00 827.484,10
Total 131,10 827.353,00 827.484,10

2.8. Importancia Relativa

Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes partidas de los estados
financieros u otros asuntos, la Entidad, de acuerdo con el Marco Conceptual de las normas de adaptación
del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, ha tenido en cuenta la importancia
relativa en relación con las cuentas anuales del ejercicio 2019.
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3. Aplicación de excedente del ejercicio

La propuesta de aplicación del excedente del ejercicio por parte del Patronato (Fundación) o la Asamblea
General (Asociación) es la siguiente:

Base de reparto Ejercicio 2019 Ejercicio 2018

Excedente del ejercicio 12.560,73 7.157,42
Remanente
Reservas voluntarias
Otras reservas de libre disposición
Total 12.560,73 7.157,42

Aplicación Ejercicio 2019 Ejercicio 2018

A dotación fundacional / Fondo social
A reservas especiales
A reservas voluntarias
A Remanente 12.560,73 7.157,42
A compensación de excedentes negativos de ejercicios
anteriores
A otros (identificar)
Total 12.560,73 7.157,42
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4. Normas de registro y valoración

4.1. Inmovilizado intangible.

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el
coste de producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido mediante combinaciones de negocios
es su valor razonable en la fecha de adquisición.

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la
amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro
registradas.

Los activos intangibles son activos de vida útil definida y, por lo tanto, se amortizan sistemáticamente en
función de la vida útil estimada de los mismos y de su valor residual. Los métodos y periodos de
amortización aplicados son revisados en cada cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de forma
prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio, se evalúa la existencia de indicios de deterioro, en cuyo caso
se estiman los importes recuperables, efectuándose las correcciones valorativas que procedan.

La amortización de los elementos del inmovilizado intangibles de forma lineal durante su vida útil
estimada, en función de los siguientes años de vida útil:

Descripción Años % Anual
Desarrollo

Concesiones

Patentes, licencias, marcas y similares

Aplicaciones informáticas 3 33,3

Derechos sobre activos cedidos en uso

Otro inmovilizado intangible

Cuando la vida útil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se amortizarán en un plazo de
diez años, sin perjuicio de los plazos establecidos en las normas particulares sobre el inmovilizado
intangible.

La Entidad incluye en el coste del inmovilizado intangible que necesita un periodo de tiempo superior a un
año para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos financieros relacionados con la
financiación específica o genérica, directamente atribuible a la adquisición, construcción o producción.

a) Aplicaciones informáticas

Se valoran al precio de adquisición o coste de producción, incluyéndose en este epígrafe los
gastos de desarrollo de las páginas web. La vida útil de estos elementos se estima en 3 años

Los gastos del personal propio que ha trabajado en el desarrollo de las aplicaciones informáticas
se incluyen como mayor coste de las mismas, con abono al epígrafe “Trabajos realizados por la
entidad para su activo” de la cuenta de resultados.

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los costes de
mantenimiento son cargados en la cuenta de resultados en el ejercicio en que se producen.
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4.2. Inmovilizado material.

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del importe facturado
después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y directamente
relacionados que se produzcan hasta su puesta en funcionamiento, como los gastos de explanación y
derribo, transporte, seguros, instalación, montaje y otros similares. La Entidad incluye en el coste del
inmovilizado material que necesita un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de
uso, explotación o venta, los gastos financieros relacionados con la financiación específica o genérica,
directamente atribuible a la adquisición, construcción o producción. Forma parte, también, del valor del
inmovilizado material, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del
desmantelamiento o retiro y otras asociadas al activo, tales como costes de rehabilitación, cuando estas
obligaciones dan lugar al registro de provisiones. Así como la mejor estimación del valor actual del importe
contingente, no obstante, los pagos contingentes que dependan de magnitudes relacionadas con el
desarrollo de la actividad se contabilizan como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias a medida en
que se incurran.

Las cantidades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del inmovilizado material se registran
en el activo y los ajustes que surjan por la actualización del valor del activo asociado al anticipo dan lugar al
reconocimiento de ingresos financieros, conforme se devenguen. A tal efecto se utiliza el tipo de interés
incremental del proveedor existente en el momento inicial, es decir, el tipo de interés al que el proveedor
podría financiarse en condiciones equivalentes a las que resultan del importe recibido, que no será objeto
de modificación en posteriores ejercicios. Cuando se trate de anticipos con vencimiento no superior a un
año y cuyo efecto financiero no sea significativo, no será necesario llevar a cabo ningún tipo de
actualización.

La Entidad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus bienes de activo.
Por ello no se han contabilizado en los activos valores para la cobertura de tales obligaciones de futuro.

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su valor neto
contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre su valor
razonable menos los costes de venta y su valor en uso.

Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectuados por la Entidad se
cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Los costes de ampliación o mejora que dan lugar a un
aumento de la capacidad productiva o a un alargamiento de la vida útil de los bienes, son incorporados al
activo como mayor valor del mismo. Las cuentas del inmovilizado material en curso se cargan por el importe
de dichos gastos, con abono a la partida de ingresos que recoge los trabajos realizados por la Entidad para sí
misma.

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que están
disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil estimada estimando un
valor residual nulo, en función de los siguientes años de vida útil:

Descripción Años % Anual
Construcciones

Instalaciones Técnicas

Maquinaria

Utillaje

Otras Instalaciones

Mobiliario 10 10%

Equipos Procesos de Información 3 33,33%

Elementos de Transporte

Otro Inmovilizado
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La Entidad evalúa al menos al cierre de cada ejercicio si existen indicios de pérdidas por deterioro de valor
de su inmovilizado material, que reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un importe inferior al de
su valor en libros. Si existe cualquier indicio, se estima el valor recuperable del activo con el objeto de
determinar el alcance de la eventual pérdida por deterioro de valor. En caso de que el activo no genere
flujos de efectivo que sean independientes de otros activos o grupos de activos, la Entidad calcula el valor
recuperable de la unidad generadora de efectivo (UGE) a la que pertenece el activo.

El valor recuperable de los activos es el mayor entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor
en uso. La determinación del valor en uso se realiza en función de los flujos de efectivo futuros esperados
que se derivarán de la utilización del activo, las expectativas sobre posibles variaciones en el importe o
distribución temporal de los flujos, el valor temporal del dinero, el precio a satisfacer por soportar la
incertidumbre relacionada con el activo y otros factores que los partícipes del mercado considerarían en la
valoración de los flujos de efectivo futuros relacionados con el activo.

En el caso de que el importe recuperable estimado sea inferior al valor neto en libros del activo, se registra
la correspondiente pérdida por deterioro con cargo a la cuenta de resultados, reduciendo el valor en libros
del activo a su importe recuperable.

Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se ajustan las amortizaciones de los
ejercicios siguientes considerando el nuevo valor contable.

No obstante lo anterior, si de las circunstancias específicas de los activos se pone de manifiesto una pérdida
de carácter irreversible, ésta se reconoce directamente en pérdidas procedentes del inmovilizado de la
cuenta de resultados.

En el ejercicio 2019 la Entidad no ha registrado pérdidas por deterioro de los inmovilizados materiales.

4.3. Inversiones Inmobiliarias.

No existen.

4.4. Bienes integrantes del Patrimonio Histórico.

No hay bienes integrantes del Patrimonio Histórico.

4.5. Permutas.

No se han realizado permutas durante el ejercicio.

4.6. Créditos y débitos por la actividad propia.

La presente norma se aplicará a:

a) Créditos por la actividad propia: son los derechos de cobro que se originan en el desarrollo de la
actividad propia frente a los beneficiarios, usuarios, patrocinadores y afiliados.
 Las cuotas, donativos y otras ayudas similares, procedentes de patrocinadores, afiliados u

otros deudores, con vencimiento a corto plazo, originan un derecho de cobro que se
contabiliza por su valor nominal. Si el vencimiento supera el citado plazo, se reconocerán por
su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el nominal del crédito se registra como un
ingreso financiero en la cuenta de resultados de acuerdo con el criterio del coste amortizado.

 Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre
que exista evidencia objetiva de que se ha producido un deterioro de valor en estos activos,
que se contabilizan aplicando el criterio del coste amortizado.

b) Débitos por la actividad propia: son las obligaciones que se originan por la concesión de ayudas y otras
asignaciones a los beneficiarios de la entidad en cumplimiento de los fines propios.
 Las ayudas y otras asignaciones concedidas por la entidad a sus beneficiarios, con

vencimiento a corto plazo, originan el reconocimiento de un pasivo por su valor nominal. Si el
vencimiento supera el citado plazo, se reconoce por su valor actual. La diferencia entre el
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valor actual y el nominal del débito se contabiliza como un gasto financiero en la cuenta de
resultados de acuerdo con el criterio del coste amortizado.

 Si la concesión de la ayuda es plurianual, el pasivo se registra por el valor actual del importe
comprometido en firme de forma irrevocable e incondicional. Se aplica este mismo criterio
en aquellos casos en los que la prolongación de la ayuda no está sometida a evaluaciones
periódicas, sino al mero cumplimiento de trámites formales o administrativos.

4.7. Instrumentos financieros.

La entidad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que dan lugar a
un activo financiero en una entidad y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a un instrumento de
patrimonio en otra entidad. Por tanto, la presente norma resulta de aplicación a los siguientes instrumentos
financieros:

a) Activos financieros:

 Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.
 Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios;
 Otros activos financieros: tales como fianzas y depósitos constituidos.

b) Pasivos financieros:
 Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios;
 Otros pasivos financieros: deudas con terceros.

4.7.1. Inversiones financieras a largo y corto plazo

Préstamos y cuentas por cobrar: se registran a su coste amortizado, correspondiendo al efectivo entregado,
menos las devoluciones del principal efectuadas, más los intereses devengados no cobrados en el caso de
los préstamos, y al valor actual de la contraprestación realizada en el caso de las cuentas por cobrar. La
Entidad registra los correspondientes deterioros por la diferencia existente entre el importe a recuperar de
las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se encuentran registradas.

Inversiones mantenidas hasta su vencimiento: aquellos valores representativos de deuda, con una fecha de
vencimiento fijados, cobros de cuantía determinada o determinable, que se negocien en un mercado activo
y que la Entidad tiene intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento.  Se contabilizan a su coste
amortizado.

Intereses y dividendos recibidos de activos financieros-

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la
adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de resultados. Los intereses se reconocen por el
método del tipo de interés efectivo y los ingresos por dividendos procedentes de inversiones en
instrumentos de patrimonio se reconocen cuando han surgido los derechos para la Entidad a su percepción.

En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma independiente, atendiendo a su
vencimiento, el importe de los intereses explícitos devengados y no vencidos en dicho momento, así como el
importe de los dividendos acordados por el órgano competente en el momento de la adquisición.

Baja de activos financieros-

La Entidad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechos sobre los flujos de
efectivo del correspondiente activo financiero y se han transferido sustancialmente los riesgos y beneficios
inherentes a su propiedad. En el caso concreto de cuentas a cobrar se entiende que este hecho se produce
en general si se han transmitido los riesgos de insolvencia y mora.
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Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la contraprestación recibida neta de los costes
de transacción atribuibles y el valor en libros del activo, más cualquier importe acumulado que se haya
reconocido directamente en el patrimonio neto, determina la ganancia o pérdida surgida al dar de baja
dicho activo, que forma parte del resultado del ejercicio en que ésta se produce.

Por el contrario, la Entidad no da de baja los activos financieros, y reconoce un pasivo financiero por un
importe igual a la contraprestación recibida, en las cesiones de activos financieros en las que se retenga
sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad.

4.7.2. Efectivo y otros medios líquidos equivalentes

Bajo este epígrafe del balance adjunto se registra el efectivo en caja y bancos, depósitos a la vista y otras
inversiones a corto plazo con vencimiento inferior a tres meses de alta liquidez que son rápidamente
realizables en caja y que no tienen riesgo de cambios en su valor.

4.7.3. Pasivos financieros

Los préstamos, obligaciones y similares se registran inicialmente por el importe recibido, neto de costes
incurridos en la transacción. Los gastos financieros, incluidas las primas pagaderas en la liquidación o el
reembolso y los costes de transacción, se contabilizan en la cuenta de resultados según el criterio del
devengo utilizando el método del interés efectivo. El importe devengado y no liquidado se añade al importe
en libros del instrumento en la medida en que no se liquidan en el período en que se producen.

Las cuentas a pagar se registran inicialmente a su coste de mercado y posteriormente son valoradas al coste
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectivo.

Fianzas entregadas

Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas obligaciones se valoran por el importe
efectivamente satisfecho, que no difiere significativamente de su valor razonable.

Valor razonable

El valor razonable es el importe por el que puede ser intercambiado un activo o liquidado un pasivo, entre
partes interesadas y debidamente informadas, que realicen una transacción en condiciones de
independencia mutua.

Con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros valorados a valor razonable, la Entidad
calcula éste por referencia a un valor fiable de mercado, constituyendo el precio cotizado en un mercado
activo la mejor referencia de dicho valor razonable. Para aquellos instrumentos respecto de los cuales no
exista un mercado activo, el valor razonable se obtiene, en su caso, mediante la aplicación de modelos y
técnicas de valoración.

Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerciales se aproxima a su valor
razonable.

4.8. Existencias.

No existen.

4.9. Transacciones en moneda extranjera.

No se han realizado transacciones en moneda extranjera durante el ejercicio.
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4.10. Impuestos sobre beneficios.

a) El impuesto sobre beneficios se determina mediante la suma del gasto por impuesto corriente y el
impuesto diferido. El gasto por impuesto corriente se determina aplicando el tipo de gravamen
vigente a la ganancia fiscal, y minorando el resultado así obtenido en el importe de las bonificaciones y
deducciones generales y aplicadas en el ejercicio.

b) Los activos y pasivos por impuestos diferidos proceden de las diferencias temporarias definidas como
los importes que se prevén pagaderos o recuperables en el futuro y que derivan de la diferencia entre
el valor en libros de los activos y pasivos y su base fiscal. Dichos importes se registran aplicando a la
diferencia temporaria el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos.

c) Los activos por impuestos diferidos surgen, igualmente, como consecuencia de las bases imponibles
negativas pendientes de compensar y de los créditos por deducciones fiscales generadas y no
aplicadas.

d) Se reconoce el correspondiente pasivo por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias
imponibles, salvo que la diferencia temporaria se derive del reconocimiento inicial de un fondo de
comercio o del reconocimiento inicial en una transacción que no es una combinación de negocios de
otros activos y pasivos en una operación que, en el momento de su realización, no afecte ni al
resultado fiscal ni contable.

e) Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias temporarias deducibles,
solo se reconocen en el caso de que se considere probable que la Entidad va a tener en el futuro
suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos y no procedan del
reconocimiento inicial de otros activos y pasivos en una operación que no sea una combinación de
negocios y que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable. El resto de activos por
impuestos diferidos (bases imponibles negativas y deducciones pendientes de compensar) solamente
se reconocen en el caso de que se considere probable que la Entidad vaya a tener en el futuro
suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos.

f) Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto activos
como pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas
correcciones a los mismos, de acuerdo con los resultados de los análisis realizados.

g) El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la cancelación de
los pasivos y activos por impuesto diferido, así como, en su caso, por el reconocimiento e imputación a
la cuenta de resultados del ingreso directamente imputado al patrimonio neto que pueda resultar de
la contabilización de aquellas deducciones y otras ventajas fiscales que tengan la naturaleza
económica de subvención.

4.11. Ingresos y gastos.

a) Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con independencia del momento
en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos.

b) No obstante, la Entidad únicamente contabiliza los beneficios realizados a la fecha de cierre del
ejercicio, en tanto que los riesgos y las pérdidas previsibles, aun siendo eventuales, se contabilizan tan
pronto son conocidos.

c) Los ingresos por la venta de bienes o servicios se reconocen por el valor razonable de la contrapartida
recibida o a recibir derivada de los mismos. Los descuentos por pronto pago, por volumen u otro tipo
de descuentos, así como los intereses incorporados al nominal de los créditos, se registran como una
minoración de los mismos. No obstante, la Entidad incluye los intereses incorporados a los créditos
comerciales con vencimiento no superior a un año que no tienen un tipo de interés contractual,
cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo.

d) Los descuentos concedidos a clientes se reconocen en el momento en que es probable que se van a
cumplir las condiciones que determinan su concesión como una reducción de los ingresos por ventas.

e) Los anticipos a cuenta de ventas futuras figuran valorados por el valor recibido.
f) Las ayudas otorgadas por la entidad se reconocen en el momento en que se apruebe su concesión.
g) Las cuotas de usuarios o afiliados se reconocen como ingresos en el periodo al que corresponden.
h) Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de patrocinadores y de

colaboraciones se reconocen cuando las campañas y actos se producen.

4.12. Provisiones y contingencias.

A 31 de diciembre de 2019 la Asociación no tiene registrada ninguna provisión.
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4.13. Criterios empleados para el registro y valoración de los gastos de personal.

a)Para el caso de las retribuciones por prestación definida las contribuciones a realizar dan lugar a un pasivo
por retribuciones a largo plazo al personal cuando, al cierre del ejercicio, figuren contribuciones
devengadas no satisfechas.

b) El importe que se reconoce como provisión por retribuciones al personal a largo plazo es la diferencia
entre el valor actual de las retribuciones comprometidas y el valor razonable de los eventuales activos
afectos a los compromisos con los que se liquidarán las obligaciones.

c)Excepto en el caso de causa justificada, las entidades vienen obligadas a indemnizar a sus empleados
cuando cesan en sus servicios.

d) Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación anormal del empleo y dado que no
reciben indemnizaciones aquellos empleados que se jubilan o cesan voluntariamente en sus servicios,
los pagos por indemnizaciones, cuando surgen, se cargan a gastos en el momento en que se toma la
decisión de efectuar el despido.

4.14. Subvenciones, donaciones y legados.

a) Las subvenciones, donaciones y legados, de capital no reintegrables se valoran por el importe
concedido, reconociéndose inicialmente como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y
se imputan a resultados en proporción a la depreciación experimentada durante el período por los
activos financiados por dichas subvenciones, salvo que se trate de activos no depreciables en cuyo
caso se imputarán al resultado del ejercicio en que se produzca la enajenación o baja en inventario de
los mismos.

b) Si las subvenciones, donaciones o legados fueran concedidos por los asociados, fundadores o patronos
se sigue el mismo criterio que el punto anterior, salvo que se otorguen a título de dotación
fundacional o fondo social, en cuyo caso se reconocen directamente en los fondos propios de la
entidad.

c) Las aportaciones efectuadas por un tercero a la dotación fundacional o al fondo social también se
reconocen directamente en los fondos propios.

d) Mientras tienen el carácter de subvenciones, donaciones y legados, reintegrables se contabilizan
como deudas a largo plazo transformables en subvenciones.

e) Cuando las subvenciones, donaciones y legados se concedan para financiar gastos específicos se
imputarán como ingresos en el ejercicio en que se devenguen los gastos que están financiando.

f) En las cesiones de uso de un terreno de forma gratuita y tiempo determinado, la entidad reconoce un
inmovilizado intangible por el importe del valor razonable atribuible al derecho de uso cedido.
Registrando un ingreso directamente en el patrimonio neto, que se reclasifica al excedente del
ejercicio como ingreso sobre una base sistemática y racional.

g) En las cesiones de uso de un terreno y una construcción de forma gratuita y tiempo determinado, el
tratamiento contable es el mismo que en el apartado anterior. Aunque si el plazo de cesión es
superior a la vida útil de la construcción, el derecho de uso atribuible a la misma se contabiliza como
un inmovilizado material.

h) En la cesión de un inmueble de forma gratuita por un periodo de un año prorrogable por periodos
iguales o por tiempo indefinido, la entidad no contabiliza activo alguno y limitándose a reconocer
todos los años un gasto de acuerdo con su naturaleza y un ingreso por subvención/donación en la
cuenta de resultados por la mejor estimación del derecho cedido.

i) En cuanto a los servicios recibidos sin contraprestación, la entidad reconoce en la cuenta de
resultados un gasto de acuerdo con su naturaleza y un ingreso en concepto de subvención/donación
por la mejor estimación del valor razonable del servicio recibido.

4.15. Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas.

En el supuesto de existir, las operaciones entre entidades del mismo grupo, con independencia del grado de
vinculación, se contabilizan de acuerdo con las normas generales. Los elementos objeto de las transacciones
que se realicen se contabilizarán en el momento inicial por su valor razonable. La valoración posterior se
realiza de acuerdo con lo previsto en las normas particulares para las cuentas que corresponda.

Esta norma de valoración afecta a las partes vinculadas que se explicitan en la Norma de elaboración de las
cuentas anuales 13ª del Plan General de Contabilidad y en la Norma 11ª de valoración de las normas de
adaptación. En este sentido:
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b) Se entenderá que una entidad forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una
relación de control, directa o indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42 del Código de
Comercio, o cuando las empresas estén controladas por cualquier medio por una o varias
personas jurídicas que actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o
cláusulas estatutarias. En particular, se presumirá que dos entidades no lucrativas tienen la
consideración de entidades del grupo cuando ambas entidades coincidan en la mayoría de
personas que componen sus respectivos órganos de gobierno.

c) Se entenderá que una entidad es asociada cuando, sin que se trate de una entidad del grupo en el
sentido señalado, la entidad o las personas físicas dominantes, ejerzan sobre esa entidad asociada
una influencia significativa, tal como se desarrolla detenidamente en la citada Norma de
elaboración de cuentas anuales 13ª.

d) Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas ejerce o tiene la posibilidad de ejercer
directa o indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o partícipes, el control
sobre otra o una influencia significativa en la toma de decisiones financieras y de explotación de la
otra, tal como se detalla detenidamente en la Norma de elaboración de cuentas anuales 15ª.

Se consideran partes vinculadas a la Entidad, adicionalmente a las entidades del grupo, asociadas y
multigrupo, a las personas físicas que posean directa o indirectamente alguna participación en la Entidad, o
en su dominante, de manera que les permita ejercer sobre una u otra una influencia significativa, así como a
sus familiares próximos, al personal clave de la Entidad o de su dominante (personas físicas con autoridad y
responsabilidad sobre la planificación, dirección y control de las actividades de la entidad, ya sea directa o
indirectamente), entre la que se incluyen los Administradores y los Directivos, junto a sus familiares
próximos, así como a las entidades sobre las que las personas mencionadas anteriormente puedan ejercer
una influencia significativa. Asimismo, tienen la consideración de parte vinculadas las empresas que
compartan algún consejero o directivo con la Entidad, salvo cuando éste no ejerza una influencia
significativa en las políticas financiera y de explotación de ambas, y, en su caso, los familiares próximos del
representante persona física del Administrador, persona jurídica, de la Entidad.
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5. Inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias

El movimiento habido en este capítulo del balance adjunto es el siguiente:

Inmovilizado
Material

Inmovilizado
Intangible

Inversiones
Inmobiliarias Total

A) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2018 24379,79 8265 32644,79
(+) Entradas
(-) Salidas, bajas o reducciones
B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2018 24379,79 8265 32644,79
C) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2019 24379,79 8265 32644,79
(+) Entradas
(-) Salidas, bajas o reducciones
D) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2019 24379,79 8265 32644,79
E) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO 2018 23866,16 8265 32131,16
(+) Dotación a la amortización del ejercicio 2018 513,63 513,63
(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos
(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos
F) AMORTIZACION ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2018 24379,79 8265 32644,79
G) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO 2019 24379,79 8265 32644,79
(+) Dotación a la amortización del ejercicio 2019
(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos
(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos
H) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2019 24379,79 8265 32644,79

I) CORRECCIOINES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO INICIAL EJERCICIO 2018
(+) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el periodo
(-) Reversión de correcciones valorativas por deterioro
(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos

J) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL EJERCICIO 2018

K) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO INICIAL EJERCICIO 2019
(+) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el periodo
(-) Reversión de correcciones valorativas por deterioro
(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos
L) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL EJERCICIO 2019
M) VALOR NETO CONTABLE FINAL EJERCICIO 2019 0 0 0

No se ha realizado ninguna corrección valorativa de los bienes de inmovilizado.
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6. Bienes del Patrimonio Histórico

La Federación no posee Bienes del Patrimonio Histórico.

7. Activos financieros

INCISO: (Los créditos y débitos que figuren en el subgrupo 47 con la Administración Pública NO se reflejarán
en este apartado)

a) Categorías de activos financieros

El valor en libros de cada una de las categorías de activos financieros y pasivos financieros señalados en
la norma de registro y valoración novena, de acuerdo con la siguiente estructura.

Activos financieros no corrientes.

El análisis del movimiento durante el ejercicio para cada clase de activos financieros no corrientes es el
siguiente:

Instrumentos de
patrimonio

Valores
representativos de

deuda
Créditos, derivados y

otros TOTAL

Saldo al inicio del ejercicio 2018 930,00 930,00
    (+) Altas
    (-) Salidas y reducciones
  (+/-) Traspasos y otras variaciones
Saldo final del ejercicio 2018 930,00 930,00
    (+) Altas
    (-) Salidas y reducciones
  (+/-) Traspasos y otras variaciones
Saldo final del ejercicio 2019 930,00 930,00

Clases de activos financieros no corrientes

b) Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito

La Federación no tiene registrados deterioros del valor de ningún activo financiero.

c) Activos financieros designados a valor razonable con cambios en la cuenta de resultados

La Federación no dispone de Activos financieros a valor razonable.
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8. Pasivos financieros

INCISO: (Los créditos y débitos que figuren en el subgrupo 47 con la Administración Pública NO se reflejarán
en este apartado)

a) Clasificación por vencimientos

Las clasificaciones por vencimiento de los pasivos financieros de la Entidad, de los importes que venzan en
cada uno de los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su último vencimiento, se detallan en el
siguiente cuadro:

1 2 3 4 5 Más de 5 TOTAL
Deudas 838.170,00 838.170,00
     Obligaciones y otros valores negociables
     Deudas con entidades de crédito
     Acreedores por arrendamiento financiero
     Derivados
     Otros pasivos financieros 838.170,00 838.170,00
Deudas con entidades grupo y asociadas
Acreedores comerciales no corrientes
Beneficiarios-Acreedores
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 7.829,23 7.829,23
      Proveedores
      Proveedores, entidades del grupo y asociadas
      Acreedores varios 7.829,23 7.829,23
      Personal
      Anticipos de clientes
Deuda con características especiales
TOTAL 845.999,23 845.999,23

Vencimiento en años

b) Deudas con garantía real

No existen deudas con garantía real.

c) Impago e incumplimiento de condiciones contractuales

No existen préstamos pendientes de pago.
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9. Fondos propios

El Fondo Social asciende a 90,16 euros completamente desembolsados.

Durante el ejercicio no se ha realizado ninguna aportación al Fondo Social.

Dado su objeto social y su carácter no lucrativo, la Asociación no tiene capital social ni por consiguiente,
acciones o cualquier otro título representativo de su patrimonio.

10. Situación fiscal

Impuestos sobre beneficios

De acuerdo con el Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines
lucrativos, las fundaciones gozarán de exención en el Impuesto sobre Sociedades, entre otras, por las
siguientes rentas: Los donativos y donaciones recibidos para colaborar en los fines de la entidad y las ayudas
económicas recibidas en virtud de los convenios de colaboración empresarial regulados en el artículo 25 de
dicha Ley; las subvenciones, salvo las destinadas a financiar la realización de explotaciones económicas no
exentas; las procedentes del patrimonio mobiliario e inmobiliario de la entidad, como son los dividendos,
intereses, cánones y alquileres; y las obtenidas en el ejercicio de las explotaciones económicas exentas
relacionadas en el artículo 7 de dicha Ley. Así pues, en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades
solo se incluirán las rentas derivadas de las explotaciones económicas no exentas.

Esta entidad ha optado por el régimen fiscal especial del citado Título II de la Ley 49/2002, de 23 de
diciembre, mediante la oportuna comunicación a la Administración tributaria.

Así mismo, y para dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 3.1.a) del Reglamento para la aplicación del
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo (Real Decreto
1270/2003, de 10 de octubre) a continuación se identifican las rentas de la Fundación exentas del Impuesto
sobre Sociedades a 31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2018, con indicación de sus ingresos y
gastos:

- Las cuotas satisfechas por los asociados, colaboradores o benefactores, siempre que no se
correspondan con el derecho a percibir una prestación derivada de una explotación económica no
exenta, exenta en virtud del art. 6.1 de la Ley 49/2002.
- Las subvenciones, salvo las destinadas a financiar la realización de explotaciones económicas no
exentas, exenta en virtud del art. 6.1 de la Ley 49/2002.
- Servicio de organización de conferencias y alquiler de salas: exenta en virtud del art.7º.8.de la
ley 49/2002.

Esta entidad no ha desarrollado durante los ejercicios 2019 y 2018 actividades no exentas.

Las retenciones que se hubieran practicado en origen en concepto de Impuesto sobre las Rentas del Capital
tienen la consideración de pagos a cuenta del Impuesto sobre Sociedades, por lo que la Entidad puede
solicitar su devolución cuando la deuda tributaria de dicho impuesto sea inferior al importe de las
retenciones practicadas.
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A continuación, se expresa el cuadro explicativo que resume la conciliación entre el resultado contable y la
base imponible del impuesto sobre sociedades correspondiente a los ejercicios fiscales 2019 y 2018:

2018 2019

Resultado Contable 7.157,42 12.560,73

Diferencia permanente
negativa

(7.157,42) (12.560,73)

Base imponible ejercicio
fiscal - -
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11. Ingresos y Gastos

INGRESOS

CONCEPTO IMPORTE
INGRESOS POR COBRO DE CUOTAS 10.864,00 €
INGRESOS POR CUOTAS REPARTO IRPF 4.136,78 €
INGRESOS POR DONACIONES 200,00 €
INGRESOS POR SUBVENCIÓN 100.207,61 €
TOTAL 115.408,39 €

GASTOS

CONCEPTO IMPORTE
AMORTIZACIÓN 0,00 €
GASTOS DE PERSONAL 63.638,59 €
OTROS GASTOS 39.392,41 €
TOTAL 103.031,00 €

No existen ventas de bienes ni prestación de servicios producidos por permuta de bienes no monetarios.

No existen resultados originados fuera de la actividad normal de la entidad incluido en la partida de “Otros
Resultados”.
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12. Actividad de la entidad. Aplicación de elementos patrimoniales a
fines propios. Gastos de administración

12.1. Actividad de la entidad

I. Actividades realizadas

A) Identificación

Denominación de la actividad
FORMACION Y COORDINACION EN EL SOPORTE A LAS
ASOCIACIONES DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE
ALZHEIMER DE CASTILLA Y LEON

Tipo de actividad MANTENIMIENTO DE LA FEDERACION . (Actividad Propia)

Identificación de la actividad por sectores CNAE   9499

Lugar desarrollo de la actividad VALLADOLID- CASTILLA Y LEON

Descripción detallada de la actividad realizada:

FORMACION Y COORDINACION EN EL SOPORTE A LAS ASOCIACIONES DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER
DE CASTILLA Y LEON, ASESORANDO Y HACIENDO PROGRAMAS PARA SU DESARROLLO.

B) Recursos humanos empelados en la actividad

Previsto Realizado Previsto Realizado
Personal asalariado 2 2,67 3458 3458
Personal con contrato de servicios
Personal voluntario

Número Nº Horas / añoTipo

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad

Previsto Realizado
Personas físicas
Personas jurídicas 28 28

Tipo Número
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D) Recursos económicos empleados en la actividad

Previsto Realizado
Gastos por ayudas y otros
    a) Ayudas monetarias
    b) Ayudas no monetarias
    c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno
Variación de existencias de productos terminados y en curso
de fabricación
Aprovisionamientos
Gastos de personal 64.892,62 64.430,61
Otros gastos de la actividad 47.483,77 39.118,48
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 1.410,00 1.145,23
GASTOS DE GESTIÓN 13.310,55 12.995,28
GASTOS POR SERVICIOS 15.863,22 14.527,01
GASTOS DE SUMINISTROS 3.750,00 4.148,12
GASTOS DE ACTIVIDADES 13.150,00 6.302,84
Amortización del Inmovilizado
Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado
Gastos financieros
Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros

Diferencias de cambio
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos
financieros
Impuestos sobre beneficios
Subtotal gastos 112.376,39 103.549,09

Gastos / Inversiones Importe
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II. Recursos económicos totales obtenidos por la entidad

A) Ingresos obtenidos por la entidad

INGRESOS Previsto Realizado
Cuotas 10.864,00 10.864,00
Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias 4.136,77 4.136,78
Ingresos ordinarios de las actividades mercantiles
Subvenciones del sector público 100.850,00 100.207,61
Aportaciones privadas 200,00
Otros tipos de ingresos 33,06
TOTAL INGRESOS OBTENIDOS 115.850,77 115.441,45

III. Desviaciones entre plan de actuación y datos realizados.

No se han presentado desviaciones.
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12.2. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios
1. Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos.

Importe % N-4 N-3 N-2 N-1 N

Importe
pendiente

N-4 12050,65 12050,65 12050,7 100% 12050,65 12050,65 0
N-3 2644,9 2644,9 2644,9 100% 2644,9 2644,9 0
N-2 4920,08 4920,08 4920,08 100% 4920,08 4920,08 0
N-1 7157,42 7157,42 7157,42 100% 7157,42 7157,42 0
N 12560,73 12560,73 12560,7 100% 12560,73 12560,73 0

TOTAL 39333,78 39333,78 39333,8 39333,78 12050,65 2644,9 4920,08 7157,42 12560,73 0

Renta a destinar
Recursos

destinados a
fines

(Gastos+Inversi
ones)

Excedente del
Ejercicio

Ajustes
negativos

Base de
cálculo

Aplicación de los recursos destinados en cumplimiento de sus fines (*)

Ejercicio

2. Recursos aplicados en el ejercicio.

1. Gastos en cumplimiento de fines *

Fondos
Propios

Subvenciones,
donaciones y

legados
Deuda

2. Inversiones en cumplimiento de fines * (2.1.+ 2.2.)

2.1. Realizadas en el ejercicio
2.2. Procedentes de ejercicios anteriores
     a) Deudas canceladas en el ejercicio incurridas en
ejercicios anteriores

b) Imputación de subvenciones, donaciones y legados
de capital procedentes de ejercicios anteriores

TOTAL (1 + 2) 103.549,09

IMPORTE
103.549,09

(*) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.6 del Reglamento de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones, se considera destinado a los fines fundacionales el importe de los gastos e inversiones realizados en
cada ejercicio que efectivamente hayan contribuido al cumplimiento de los fines propios de la fundación
especificados en sus estatutos, excepto las dotaciones a las amortizaciones y provisiones. Cuando las inversiones
destinadas a los fines fundacionales hayan sido financiadas con ingresos que deban distribuirse en varios ejercicios
en el excedente, como subvenciones, donaciones y legados, o con recursos financieros ajenos, dichas inversiones se
computarán en la misma proporción en que lo hubieran sido los ingresos o se amortice la financiación ajena.

12.3. Gastos de administración

Las Fundaciones de competencia estatal deberán suministrar un detalle de los gastos directamente
ocasionados por la administración de los bienes y derechos que integren el patrimonio de la fundación, y el
de los gastos de los que los patronos tienen derecho a ser resarcidos. Esta información se suministrará en el
siguiente cuadro:
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Nº DE
CUENTA

PARTIDA DE LA
CUENTA DE

RESULTADOS

DETALLE DEL
GASTO

CRITERIO DE
IMPUTACIÓN A LA

FUNCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN DEL

PATRIMONIO

IMPORTE

629 Otros servicios

Gtos de viaje por
asistencia a juntas
o programas de la

Federación

100% 4251,51

4251,51

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN……………………………..

Adicionalmente, se informará sobre el cumplimiento del límite al importe de estos gastos, en el siguiente
cuadro:

5% de los fondos
propios          (1)

20% de la base de
cálculo del Art.27 Ley
50/2002 y Art. 32.1

Reglamento R.D.
1337/05   (2)

2019 5222,45 12560,73 4251,51 4251,51 -8309,22

Gastos resarcibles
a los patronos (4)

Límites alternativos (Art.33 Reglamento
R.D. 1337/205)

Ejercicio

Gastos directamente
ocasionados por la
administración del

patrimonio                 (3)

TOTAL GASTOS
ADMINISTRACIÓN

DEVENGADOS EN EL
EJERCICIO (5)=(3)+(4)

Supera (+) No
supera (-) el

límite máximo
(el mayor de 1 y

2) - 5

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

13. Operaciones con partes vinculadas

A efectos de la presentación de las Cuentas Anuales una parte se considera vinculada a otra cuando una de
ellas o un conjunto que actúa en concierto, ejerce o tiene la posibilidad de ejercer directa o indirectamente
o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o partícipes, el control sobre otra o una influencia
significativa en la toma de decisiones financieras y de explotación de la otra, análoga en el artículo 42 del
Código de Comercio.

La información sobre operaciones con partes vinculadas de la Entidad se recoge en los siguientes cuadros:

Operaciones con partes vinculadas en el ejercicio 2019
Entidad

dominante
Empresas

dependientes

Negocios
conjuntos en los
que la empresa
sea uno de los

partícipes
Empresas
asociadas

Empresas con
control conjunto

o influencia
significativa

sobre la
empresa

Miembros de los
órganos de

administración y
personal clave
de la dirección
de la empresa

Ventas de activos corrientes, de las cuales:
Beneficios (+) / Pérdidas (-)
Ventas de activos no corrientes, de las cuales:
Beneficios (+) / Pérdidas (-)
Compras de activos corrientes
Compras de activos no corrientes
Prestación de servicios, de la cual:
Beneficios (+) / Pérdidas (-)
Recepción de servicios 4251,51
Contratos de arrendamiento financiero, de los cuales:
Beneficios (+) / Pérdidas (-)
Transferencias de investigación y desarrollo, de los cuales:
Beneficios (+) / Pérdidas (-)
Ingresos por intereses cobrados
Ingresos por intereses devengados pero no cobrados
Gastos por intereses pagados
Gastos por intereses devengados pero no pagados
Dividendos y otros beneficios distribuidos
Garantías y avales recibidos
Garantías y avales prestados
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Operaciones con partes vinculadas en el ejercicio 2018
Entidad

dominante
Empresas

dependientes

Negocios
conjuntos en los
que la empresa
sea uno de los

partícipes
Empresas
asociadas

Empresas con
control conjunto

o influencia
significativa

sobre la
empresa

Miembros de los
órganos de

administración y
personal clave
de la dirección
de la empresa

Ventas de activos corrientes, de las cuales:
Beneficios (+) / Pérdidas (-)
Ventas de activos no corrientes, de las cuales:
Beneficios (+) / Pérdidas (-)
Compras de activos corrientes
Compras de activos no corrientes
Prestación de servicios, de la cual:
Beneficios (+) / Pérdidas (-)
Recepción de servicios 3891,84
Contratos de arrendamiento financiero, de los cuales:
Beneficios (+) / Pérdidas (-)
Transferencias de investigación y desarrollo, de los cuales:
Beneficios (+) / Pérdidas (-)
Ingresos por intereses cobrados
Ingresos por intereses devengados pero no cobrados
Gastos por intereses pagados
Gastos por intereses devengados pero no pagados
Dividendos y otros beneficios distribuidos
Garantías y avales recibidos
Garantías y avales prestados

No había saldos pendientes con partes vinculadas ni a 31 de diciembre de 2019 ni a 31 de diciembre de
2018.

No se han concedido anticipos ni créditos a los miembros del órgano de administración de la Entidad
durante los ejercicios 2018 y 2019.

14. Otra información

14.1. Empleo.

El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio es el siguiente:

Ejerc. 2019 Ejerc. 2018
Total personal medio del ejercicio 2,67 2

Total

No hay remuneraciones a los miembros del Órgano de administración.

Información anual del grado de cumplimiento del Código de Conducta de las entidades sin fines lucrativos
para la realización de las inversiones financieras temporales, según la legislación que le resulte de
aplicación.

Durante el ejercicio 2019, la FEDERACIÓN REGIONAL DE ASOCIACIONES DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE
ALZHEIMER DE CASTILLA Y LEÓN ha realizado todas las inversiones financieras temporales que se
encuentran reflejadas en las cuentas anuales adjuntas, conforme a los principios y recomendaciones
indicados en el Acuerdo de 20 de noviembre de 2003, del Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, por el que se aprueba el Código de conducta de las entidades sin ánimo de lucro para la realización
de inversiones temporales, no habiéndose producido desviaciones respecto de los criterios contenido en el
código citado.

Durante el ejercicio 2019, en opinión de todos los miembros del Patronato, la Fundación ha cumplido con
todos los procedimientos establecidos en dicho código de conducta.
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14.3. Hechos posteriores.

No se han producido hechos posteriores de importancia relativa significativa, que se hayan producido tras la
fecha de cierre de balance y que no se hayan reflejado en la cuenta de resultados o en el balance y su efecto
financiero.

14.4. Otra información.

Durante el ejercicio 2019 uno de los miembros de la Junta Directiva, Raúl García Portillo, el Tesorero, ha
dimitido dejando para la formulación de las cuentas anuales la Junta Directiva en 5 miembros, y siendo la
vocal 1ª, Montserrat Cortés Pinilla, quién se ha hecho cargo de la función de Tesorera.

La Junta Directiva queda conformada de la siguiente manera:

MIEMBRO CARGO DNI
Milagros Carvajal Gil Presidenta 12695976-E
Domingo Aceves Martín Vicepresidente 02250213-G
Antonio Jesús García Bernal Secretario 11961152-W
Montserrat Cortés Pinilla Tesorera 06568389-A
Asunción Rubio Sobejano Vocal 10811527-D

El importe desglosado por conceptos de los honorarios por auditoría de cuentas y otros servicios prestados
por los auditores de cuentas se muestra a continuación.

Ejercicio 2019 Ejercicio 2018
900 1.525

6.200 3.800

7.100 5.325Total

Honorarios cargados por servicios de asesoramiento fiscal
Otros honorarios por servicios prestados

Honorarios cargados por otros servicios de verificación

Honorarios del auditor en el ejercicio
Honorarios cargados por auditoria de cuentas

15. Subvenciones, donaciones y legados.

El importe y características de las subvenciones, donaciones y legados recibidos que aparecen en el balance,
así como los imputados en la cuenta de resultados se desglosan en el siguiente cuadro:

Subvenciones, donaciones y legados recibidos, otorgados por terceros distintos a los
socios Ejercicio 2019 Ejercicio 2018

_ Que aparecen en el patrimonio neto del balance
_ Imputados en la cuenta de resultados (1) 100.408 103.156
(1) Incluidas las subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio

El análisis del movimiento del contenido de la subagrupación correspondiente del balance, indicando el
saldo inicial y final, así como los aumentos y disminuciones se desglosa en el siguiente cuadro:
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Ejercicio 2019 Ejercicio 2018

SALDO AL INICIO DEL EJERICICIO 0 0
(+) Recibidas en el ejercicio 100.408 103.156
(+) Conversión de deudas a largo plazo en subvenciones
(-) Subvenciones traspasadas a resultados del ejercicio -100.408 -103.156
(-) Importes devueltos
(+/-) Otros movimientos
SALDO AL FINAL DEL EJERCICIO 0 0
DEUDAS A LARGO PLAZO TRANSFORMABLES EN SUBVENCIONES

Subvenciones, donaciones y legados recogidos en el balance, otorgados por terceros distintos a los socios

La subvención recibida es procedente de los Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León, concedida el 17
de abril de 2019 por un total de 100.850 euros.

La Entidad viene cumpliendo los requisitos legales exigidos para la obtención y mantenimiento de la
subvención.

Como parte de los fines de la Federación está el de solicitar subvenciones de manera conjunta para las
Asociaciones que la conforman. En los ejercicios 2018 y 2019, la Junta de Castilla y León, ha concedido una
subvención a AFACAYLE que ha sido repartida entre dichas Asociaciones, en función del grado de
compromiso y la actividad que cada una realiza. Las Resoluciones de concesión han sido emitidas en los
ejercicios 2018 y 2019 por importes de 827.353 € y 838.170 euros respectivamente, y las actividades se han
realizado y se están realizando en el ejercicio siguiente al de la concesión, por lo que a fecha de cierre de los
ejercicios 2018 y 2019, figuran los importes en las cuentas anuales de la Federación, en el activo corriente
como Administraciones Públicas deudoras por subvención y en el pasivo corriente como Otras Deudas a
corto plazo, al ser la Federación mero intermediario.

En Valladolid a 28 de febrero de 2020


